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  SESION ORDINARIA  1 

186-2020  2 

Sesión ordinaria número 186 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de Tucurríque, 3 

en el Salón de Sesiones de este ayuntamiento al ser las dieciocho horas y treinta minutos del 4 

24 de marzo  del dos mil veinte. Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal: Alexis Estrada Martínez. 6 

Regidores(as) Propietarios (as): Jesús Luis Sánchez Montoya, Mario Moya quien ejerce 7 

como Regidor Propietario tras la ausencia justificada del señor Oscar Serrano Retes, Sonia 8 

Matarrita Pizarro. 9 

Regidores (as) Suplentes:  10 

Síndica Suplente: 11 

Intendente Municipal: Wilber Quirós Palma. 12 

Vice intendenta Municipal: Rocío Portugués Araya-Vice intendenta  13 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez. 14 

Ausentes:  15 

Ausencias Justificadas: 16 

Luz Serrano Retes-Regidora Suplente. 17 

Ausencias Injustificadas: 18 

Visitantes:  19 

Visitantes por invitación:  20 

Oyentes: No hubo. 21 

Articulo I. 22 

  Orden del Día 23 

Artículo I. Orden del día 24 

Artículo II. Apertura de la sesión  25 

Artículo III. Comprobación de quórum  26 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 27 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 28 
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Artículo VI. Lectura de Correspondencia 1 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 2 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 3 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 4 

Artículo X. Asuntos Varios 5 

Artículo XI. Acuerdos    6 

Artículo II. 7 

Apertura de la sesión 8 

El señor; Presidente Municipal, Alexis Estrada Martínez-Presidente Municipal en Ejercicio, da 9 

las buenas noches a los presentes; luego da lectura al Orden del Día programado para la 10 

sesión de hoy el cual se aprueba en forma unánime. 11 

 12 

Artículo III. 13 

Comprobación de quórum 14 

Se comprueba el quórum por parte del señor presidente Municipal, se determina que el 15 

mismo está completo.    16 

 17 

Artículo IV. 18 

 19 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 20 

1-Acogiendose, al acuerdo número 1, articulo XI, de la sesión ordinaria n° 185-2020, 21 

celebrada el pasado 17 de marzo del 2020.  No se concederán audiencias, se sesionará a 22 

puerta cerrada, todo se trabajara por medio de correspondencia.  23 

 24 

Artículo V. 25 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 26 

1- Por error  involuntario de la materia en el folio 171, línea 10 se colocó “0.70 cm”, siendo lo 27 

correcto” 0.7 cm”. 28 
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2-Por error  involuntario de la materia en el folio 175, línea 2 se colocó “cadena con silicón”, 1 

siendo lo correcto cadena con “súper bonder”. 2 

 3 

3-El Regidor Moya, comenta que el no estuvo en la sesión  anterior, pero si  en la reunión 4 

con la Junta del Centro Agrícola, y lo único que dijo el señor Álvaro Araya fue que lastima 5 

que el señor Wilberth Quirós Palma, no estaba presente en la reunión. 6 

 7 

4-La señora Vice Intendenta, al igual que el Regidor Moya, dice que  ella no asistió ni a la 8 

sesión anterior ni a la reunión con la Junta del Centro Agrícola, pero  ella hasta tiene 9 

fotografías, para demostrar que  los adultos mayores si  hacen uso del gym, además el 10 

primer y último miércoles de cada mes se les brinda una clase de terapia  y el segundo  y 11 

tercer  miércoles van al gym, de igual forma a los estudiantes,  a este sector le cobran solo 12 

un % de la mensualidad. 13 

 14 

5- No existiendo ninguna otra corrección a las actas de la sesión ordinaria n°185-2019  y la  15 

extra ordinaria n° 39-2020 del C.M.D.T.  Este Concejo las aprueba y ratifica en todas sus 16 

partes.  17 

Artículo VI. 18 

Lectura de Correspondencia 19 

1-Oficio ESC-CLVV-001-2020, suscrito por la Sra. Lucrecia Montoya Fernández-20 

Directora  Escuela Carlos Luis Valverde Vega, “asunto solicitud  de cambio de 21 

juramentación de nuevos miembros de la junta de educación.   Reciba un cordial saludo por 22 

medio de la presente solicito que debido a que ustedes están sesionando a puerta cerrada, 23 

por protocolo a causa de esta pandemia se autorice a don Wilberth  Quirós Palma  para que 24 

juramente a dos representantes nuevas de la Junta de Educación  escolar, las cuales se 25 

presentaron en la terna correspondiente.   Las señoras se debían presentar la sesión  26 

anterior   para dicho  trámite, pero por causa  de la pandemia  y un accidente de un hijo de  27 

una de las  señoras, las mismas no se presentaron.  La situación es que se debe tener la 28 

junta completa con urgencia para poder realizar los trámites relacionados con la  cancelación  29 
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de los paquetes de alimentos que se están  entregando por familia y evitar así un 1 

inconveniente en esta entrega. 2 

ACUERDO N°1 3 

Una  vez conocido y analizado el Oficio ESC-CLVV-001-2020, suscrito por la Sra. Lucrecia 4 

Montoya Fernández-Directora  Escuela Carlos Luis Valverde Vega, este Concejo Municipal, 5 

ACUERDA, por unanimidad de los presentes autorizar al señor Wilberth Quirós Palma-6 

Intendente Municipal a juramentar  a las señoras: Sonia Irola Hernández, cédula 3-336-790  y 7 

Maday Irola Sánchez, cédula 3-466-0147, como miembros de la Junta  de Educación de la 8 

escuela Dr. Carlos Luis Valverde Vega, el próximo  miércoles 25 de marzo del año en curso 9 

en horas de la mañana, en las instalaciones del Concejo Municipal.    ACUERDO FIRME.  10 

 11 

2- Oficio 17-2020, suscrito por el ing. Alonso Alvarado Calvo-Departamento de 12 

Ingeniería, “Sirva la presente para saludarles muy respetuosamente y al mismo tiempo dar 13 

respuesta a su oficio S.M. 059-2020, les indico que según lo solicitado por el señor Rodolfo 14 

Loaiza Brenes de Corporación FEMACO S.A., quienes son los encargados de realizar la 15 

construcción del Centro de Cuido en el sector de la Urb. San Pancracio, todos los trabajos 16 

son de mejoras para el buen funcionamiento del mismo, por lo que, en cuanto al tanque 17 

séptico propuesto y sus respectivos drenajes funcionarán de mejor manera con respecto al 18 

que se encuentra en los planos constructivos y cartel de licitación.  Debido a que esa zona es 19 

muy calurosa, es importante colocarle el aislante a nivel de techo para poder disminuir la 20 

temperatura en un gran porcentaje.  Por lo que los trabajos mencionados por el señor Loaiza 21 

son importantes realizarlos para poder mejorar el funcionamiento de dicho Centro de Cuido. 22 

 El señor Intendente dice que el ingeniero municipal Alvarado Calvo,  en esta nota 23 

informa que la adenda, son trabajos de mejora para el CECUDI  y son mejoras 24 

importantes para el edificio, por lo que le solicita al señor Presidente Municipal que 25 

someta a votación la aprobación  de esta. 26 

ACUERDO N°2 27 

Una vez conocida y analizada el oficio 17-2020, suscrito por el ing. Alonso Alvarado Calvo-28 

Departamento de Ingeniería, y basado en dicho informe que reza: 29 



 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA Nº186-2020 / 24/03-2020 

 

 “Los trabajos mencionados por el señor Loaiza son importantes realizarlos  para poder 1 

mejorar el funcionamiento de dicho  Centro de Cuido”. 2 

Este Concejo Municipal, ACUERDA, por unanimidad de los presentes: 3 

 4 

1. Aprobar la Adenda, al proyecto  “Construcción y equipo del CECUDI, en el Distrito de 5 

Tucurríque” 6 

 7 

Mejoras  Precio  

Tanque  séptico mejorado BK7000, con Baio filtro  
Bk 2000 
 

¢10.750.000,00 

Aislante térmico A3 área 450 metros. 
 

400.000,00 

Paso cubierto entre edificios y el portón de entrega 
de niños.  

1.700.000,00 

Cambio sistema de iluminación, según 
requerimiento del Ministerio de Salud. 

500.000,00 

Ventiladores en Áreas comunes del Edificio  
 

400.000,00 

 8 

2. Autorizar a la intendencia a la elaboración del contrato de trabajo. 9 

3. Autorizar a la señora Elibeth Vega Araya –Tesorera y al señor Esteban Madrigal 10 

Quirós- Contador Municipal al pago de este compromiso por la suma de 11 

¢13.750.000,00 (trece millones setecientos cincuenta mil colones con 00/100) del 12 

renglón y código presupuestario, EDIFICIOS (5.03.01.01.5.02.01).  13 

 14 

3-Correo electrónico decanatura@cuc.ac.cr  fechado de 18 de marzo del año 2020, a 15 

las 10:27 a.m.; “Con instrucciones del señor Decano Alexander Hernández Camacho, me 16 

permito informar que se acogió la invitación para participar al Consejo Municipal  del Distrito 17 

de Tucurrique el próximo 20 marzo, sin embargo por la situación de emergencia a 18 

nivel nacional que atraviesa el país por el COVID 19, debemos cancelar la participación de la 19 

misma y esperamos se pueda programar para una fecha posterior al 13 de abril que 20 

nuestra Institución retomaría labores normales. SE TOMA NOTA.  21 

 22 

4-Correo electrónico fechado de 18 de marzo del año 2020 a las 10:48 a.m.  23 

mailto:decanatura@cuc.ac.cr
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

SE TOMA NOTA.  15 

 16 

VII. 17 

 Asuntos de trámite Urge  18 

1-No hubo. 19 

Artículo VIII.  20 

Mociones de los señores Regidores 21 

1-No hubo.  22 

Artículo IX 23 

Informe del señor Intendente 24 

1-El día de hoy me detuvo el señor  Lino Fonseca,  me dijo que necesitaban que le hicieran 25 

algo con el tema del caballo, ya que se supone que el señor Sergio Tortós Araya, si bien 26 

vendió el caballo que tenía compro una yegua y  la cuadra donde se ubica el animal  está 27 

casi de pared por medio con su cuarto y las molestias, malos olores y ruido es mucho, el 28 
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problema se  agrava ya que con el tema de la cuarentena producto del Covid-19 nadie quiere 1 

salir hacer inspecciones. 2 

2-En relación al tema del Covid-19, debemos mantener la calma y ser responsables, 3 

debemos ser parte de evitar salir de la casa y hacer conciencia para que la gente no salga a 4 

la calle este gobierno local ha estado haciendo trabajos basado en las recomendaciones del 5 

Dr. Luis Gómez del Ministerio de Salud, estamos acatando el lavado de mano, no ser 6 

amarillistas ni alarmantes, se confeccionaron afiches y se les obsequio  al comercio, centros 7 

educativos, sitios públicos, un día como hoy se hizo una  fumigación general de paradas de 8 

auto buses, pasamanos, basureros, mini acopios, mañana se continuará con el  cementerio y 9 

centro de acopio y  la cura está en la manos de cada uno de nosotros en el municipio se 10 

instaló un lavado de manos en la entrada principal, para el público en general , además no 11 

hemos suspendido servicios todo lo que tiene que ver con salud se está acatando y el como 12 

intendente y este concejo se está haciendo lo que se debe hacer, además comenta que con 13 

solo mes y medio  de esto la capa de ozono  se está restaurando y los mares se están 14 

limpiando y  ni hablar la unión de las familias, por lo que no todo es negativo, en medio de 15 

esta crisis 16 

3-El domingo se dio la desobediencia por parte de la administradora del bar la Colmena por 17 

lo que él fue y le colocó los sellos de clausurado, cree que la comunidad está trabajando 18 

bien, este es el único caso que se ha dado. 19 

4-Todas las reuniones agendadas a nivel país se han suspendido. 20 

5-El Comité de Deportes y los sub comités cerraron las plazas y los gimnasios  y el resto de 21 

lugares el municipio lo hizo. 22 

 El Regidor Serrano Retes, pregunta quien está haciendo estas fumigaciones y si 23 

pueden hacer esto a los salones. 24 

 El señor Intendente le responde que el municipio, pero por recomendación del 25 

ministerio de salud y se supone que el salón debe estar cerrado, por lo que las 26 

fumigaciones son solamente a sitios públicos y transitados.  27 

6-El tema  teletrabajo se está analizando, por el momento ninguna municipalidad ha cerrado 28 

por completos sus puertas, solo ha enviado sus colaboradores a trabajar desde casa. 29 
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 La señora intendenta, interviene y  dice que existe un pronunciamiento del Gobierno  1 

de dejar laborando solo un 20% .de la planilla, como medida de contención.  2 

 3 

Artículo X. 4 

Asuntos Varios 5 

1- Vice Intendenta: 6 

1) Agradece toda la comprensión en el tema de la salud de su padre, reitera las disculpas 7 

por las ausencias a las sesiones municipales. 8 

2) Dice estar muy  molesta con la fuerza pública del distrito, ella ayer llamo al  jefe distrital, 9 

informándole que estaba circulando mucha gente en la calle, por lo que le solicitó por 10 

favor hacer valer el decreto ejecutivo 4227-MP-S,  a lo que no recibió respuesta alguna. 11 

3) Propone una amnistía  a los patentes de nuestros comercios, que se encuentren al día al 12 

primer trimestre del año 2020, este consiste en  condenar el pago del segundo trimestre 13 

del año 2020, como respiro para nuestro comercio que se ha visto tan golpeado 14 

económicamente con la pandemia del Covid-19. 15 

 16 

2- Regidores:  17 

Moya Sánchez: 18 

Denuncia que el señor  Edwin Cervantes, realizo una gran construcción de forma ilegal, y   19 

de igual forma  otro vecino por donde vive la señorita Valeria Zamora,  ya que es  injusto que 20 

construyan sin permisos por parte del profesional, además también contamos con el  joven 21 

Felipe  Carbajal que fue contratado para que le de soporte al departamento de ingeniería.  22 

Le solicita al señor Intendente  que  realice una inspección al zanjón  que se encuentra al 23 

costado de la finca la Táchira.  24 

Jesús Luis Sánchez Montoya:  25 

Pregunta si se le puede intervenir el  camino el Roldan. 26 

El señor Intendente le recuerda que  muchas cosas como estas están contempladas en el 27 

presupuesto extra ordinario que debemos esperar la aprobación del mismo.  28 

 29 
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3-Junta Vial:  1 

Sesión extraordinaria número 18 celebrada por la Junta Vial Distrital de Tucurrique, en el 2 

Salón de Sesiones del C.M.D.T. al ser las catorce horas del 20 de marzo del 2020. Con la 3 

asistencia de los señores (as): PROPIETARIOS: Wilberth Quirós Palma – Presidente 4 

Intendente Municipal, Alonso Alvarado Calvo- funcionario en el Área Técnica – Ingeniero 5 

Municipal, Manuel Enrique Cortez –Representantes de vecinos del Distrito de 6 

Tucurríque, Grace Retana Brenes- Representante de Asociación de Desarrollo Integral 7 

de Tucurrique, Oscar Serrano Retes- Representante del Concejo Municipal.   8 

SUPLENTES: Sonia Matarrita Pizarro- Representante Concejo Municipal, Rocío Portugués 9 

Araya- Titular de Intendencia. AUSENTES CON JUSTIFICACION: Esteban Madrigal 10 

Quirós- Funcionario Municipal. Orden del día ARTÍCULO I Comprobación del Quórum 11 

ARTÍCULO II  Apertura de la Sesión ARTÍCULO III   Aprobación del orden del día  ARTICULO 12 

IV Análisis del problema ARTICULO V  Cierre de la sesión.  ARTÍCULO I Comprobación de 13 

Quórum Se comprueba el quórum por parte del Presidente de la Junta Vial Distrital, el señor 14 

Wilberth Quirós Palma - Intendente Municipal, se determina que se cuenta con quórum 15 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura de la sesión. ARTÍCULO II Apertura de la 16 

Sesión El señor Presidente de la Junta Vial Distrital, da la a bienvenida a los presentes, hace 17 

la apertura a la sesión del día de hoy, manifiesta que esta sesión fue convocada  para 18 

conocer analizar y discutir el presupuesto extraordinario I-2020 de los recursos provenientes 19 

de la Ley 8114/9329, posterior a la liquidación presupuestaria.  ARTICULO IIIAPROBACION 20 

DEL ORDEN DEL DIA 1. Se da lectura del Orden del Día programado para la Sesión de hoy, 21 

el cual se aprueba en forma unánime ARTÍCULO IV PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I-22 

2020 1.El señor Presidente presenta el Presupuesto Extraordinaria I-2020 referido a la Ley 23 

8114/9329 por un monto de ¢ 171.976.012.00 ( ciento setenta y un millones novecientos 24 

setenta y seis mil doce colones con 00/100). A continuación se detalla:  25 

 26 

 27 

 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO 1°Una vez analizado y discutido el Presupuesto Extraordinario I-2020 de los 25 

recursos de  la Ley 8114/9329 por un monto de ¢ 171.976.012.00 (ciento setenta y un 26 

millón novecientos doce con 00/100),  SE ACUERDA, por unanimidad de los presentes 27 

con votos a favor del señor  Wilberth Quirós Palma - Presidente Municipal, Alonso Alvarado 28 

Calvo- Funcionario en el Área Técnica – Ingeniero Municipal, Manuel Enrique Cortez –29 
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Representantes de vecinos del Distrito de Tucurríque, Grace Retana Brenes- 1 

Representante de Asociación de Desarrollo Integral de Tucurrique, Oscar Serrano 2 

Retes- Representante del Concejo Municipal, Sonia Matarrita Pizarro- Representante 3 

Concejo Municipal, Rocío Portugués Araya- Titular de Intendencia, aprobarlo en la forma 4 

presentada por el señor Presidente  y remitirlo al Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique 5 

para que proceda ajustar la estructura programática de su presupuesto para que se incluya 6 

las asignaciones correspondientes y lo remitan a la Municipalidad de Jiménez. ACUERDO  7 

EN FIRME. Cierre de la sesión.  Siendo las quince horas con treinta y dos minutos al no 8 

haber más asuntos que tratar, el Presidente, el señor Wilberth Quirós Palma, da por 9 

finalizada la sesión.   10 

 11 

ARTÍCULO XI 12 

ACUERDOS 13 

 14 

1-Este Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 15 

1. Que mediante el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S el Presidente de la República, la 16 

Ministra a.i. de la Presidencia y el Ministro de Salud en el ejercicio de sus facultades 17 

DECRETAN estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de 18 

Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provoca por la enfermedad 19 

COVID 19. 20 

2. Que de conformidad con los articulo 46 y 47 de Ley Nacional de Prevención de 21 

Riesgos y Atención de Emergencias, la Administración Pública Centralizada, 22 

Administración Pública descentralizada, empresas del Estado, municipalidades, así 23 

como cualquier otro ente u órgano público están autorizados  para dar aportes , 24 

donaciones, transferencias al Fondo Nacional de Emergencias, así como prestar 25 

ayuda y colaboración necesarias a la Comisión Nacional de Prevención de 26 

Riesgos y Atención de Emergencias, al Ministerio de Salud y la Caja 27 

Costarricense de Seguro Social . 28 



 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA Nº186-2020 / 24/03-2020 

 

3. En el marco de lo establecido en la Ley número 8488, todas las instituciones públicas 1 

están obligadas a contribuir en lo necesario con apoyo técnico, en las 3 fases de la 2 

emergencia, (respuesta, rehabilitación y reconstrucción), pudiéndose asignar tareas 3 

específicas a cada institución en el marco de sus competencias. 4 

4. Que mediante el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S el Presidente de la República, la 5 

Ministra a.i. de la Presidencia y el Ministro de Salud designaron a las personas con 6 

cargo de Oficiales de la Fuerza Pública, para que actúen con carácter de 7 

Autoridad  de Salud, en actividades de inspección, vigilancia y control de las 8 

directrices y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud para la atención de 9 

la alerta sanitaria Covid -19. 10 

Por tanto: 11 

SE ACUERDA,  por unanimidad de los presentes solicitar al oficial Jonathan González 12 

Araya - Delegado de la Fuerza Pública del Distrito de Tucurrique para que interponga 13 

sus buenos oficios y que en nuestro Distrito: 14 

Se cumpla la ordenanza sanitaria con el fin de proteger y salvaguardar la salud 15 

pública, y se fundamenta en los artículos 1, 2,4,7,161,355 y siguientes, 365,y 367 de 16 

la Ley N° 5395 “ Ley General de Salud”; 1,2,3, y siguientes de la Ley N° 5412 “ Ley 17 

Orgánica del Ministerio de Salud”, el Reglamento Sanitario Internacional, y el artículo 18 

8 inciso j) de la Ley N° 7410 del 26 de mayo de 1994 “ Ley General de Policía” . 19 

Lo anterior en función de que en diferentes horas del día y la noche realicen recorridos, para 20 

que se aborde personas adultas mayores, jóvenes y niños que se encuentren sin hacer nada 21 

en vía pública,  incumpliendo lo ordenado. Comuníquese este acuerdo a la Comandante 22 

Ericka Madriz – Directora Regional Tercera Cartago  y a la Capitana Lucrecia Alvarado 23 

Pacheco – Jefe Puesto Delegación Policial Jiménez. ACUERDO EN FIRME. 24 

 25 

2-Este Concejo Municipal, basado en las múltiples solicitudes de los vecinos interesados del 26 

Bajos del Reventazón, y la nota fechada de  25 de  febrero de 2020, suscrita por el señor  27 

Luis Rivera Quesada, cédula de identidad 3291-385-Presidente del Comité de vecinos Bajos 28 

del Reventazón, acuerda por unanimidad de los presentes, RECIBIR, el camino ubicado 29 
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entre el Tramo de la  Cruz de Misión hasta el cruce  de Matamoros, para ser utilizado como 1 

camino público, este posee una longitud de 986,0 m, superficie de ruedo de 3,8m y un 2 

derecho de vía de 11,0 m, cabe mencionar que este se encuentra en lastre estado regular, 3 

sistema de drenaje en  estado regular.  De igual forma se le solicita al ingeniero Alonso 4 

Alvarado Calvo-Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial Distrital, gestionar todo lo 5 

necesario para que el mismo sea incluido en  el inventariado de caminos que realiza el 6 

ayuntamiento, logrando ser adjunto en la red de caminos  distritales.   Comuníquese este 7 

acuerdo a la Junta Vial Distrital y a los vecinos del Barrio el Colegio.   ACUERDO FIRME.  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

_______________________                                        ________________________ 14 

ALEXIS ESTRADA MARTÍNEZ                                  CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ  15 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                  SECRETARIA MUNICIPAL 16 

ÚLTIMA LINEA 17 


